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cual, la interrupción del embarazo sólo 
podrá practicarse dentro de las primeras 
12 semanas de gestación.
  Frente a las tres hipótesis planteadas 
cabe señalar a continuación, tanto lo 
innecesaria que resulta ser la primera, 
como la clara injusticia de las dos restantes.

El aborto terapéutico no es nece-
sario para salvar a la madre. 

  Para legislar al respecto, es esencial 
esclarecer si existe la necesidad de esta 
medida, para que la madre pueda recibir el 
tratamiento adecuado, ya que en caso 
contrario, (que la madre reciba el trata-
miento sin necesidad de la ley), la solución 
propuesta por los senadores es innecesa-
ria, pues el problema ya está solucionado.
Nuestra ley sanciona al que “maliciosa-
mente” causara un aborto (Art. 342 Código 
Penal). Es decir, para ser sancionado, el 
acto debe estar orientado directamente a 
matar al feto. En el caso de la práctica 
médica, el acto del médico está orientado 
a salvar a la madre. Como producto secun-
dario, no deseado, puede morir el feto 
(aunque muchas veces fallece igual antes, 
precisamente producto de la enferme-
dad). Así ocurre, por ejemplo, en el caso de 
una madre que padece un cáncer y necesi-
ta un tratamiento muy fuerte que puede 
afectar al feto, o que requiere que le 
extirpen el útero, o en los embarazos 
ectópicos (en que el que está por nacer 
debe ser removido de las trompas de 
Falopio —muriendo muchas veces aún 
antes de la intervención—).
    No hay incertidumbre jurídica, y los médi-
cos no se inhiben de realizar un tratamiento 
que es necesario. Estos casos son frecuen-
tes en la práctica médica.  Ocurren todos 
los días, y no son perseguidos legalmente. 
     De esta forma, la ley es efectiva en prohi-
bir el aborto en general, y en dejar sin 
sancionar los casos que moralmente no 

a sufrir una injusticia a la madre, sino que 
peor aún,  a cometerla con un ser comple-
tamente inocente de su triste pesar.

El aborto aumenta la mortalidad 
materna

   Cuando se promulgó la ley de aborto 
terapéutico en 1931, se tomó el acuerdo 
sobre la necesidad de legislar y establecer 
el aborto legal, para disminuir el excesivo 
número de muertes y morbilidad materna 
producidas por abortos clandestinos. 
Según los estudios del doctor Elard Koch⁴ , 
después de la legalización, la razón de 
mortalidad materna aumentó desde 749 a 
989 por 100.000 nacidos vivos en sólo 6 
años. Así nuestro país pasó a tener una de 
las cifras más altas del mundo para la 
época. Paradójicamente el aborto, con un 
40%, fue la principal causa de muerte de 
las madres.
    En contraste, después de la prohibición 
del aborto terapéutico en 1989, la razón de 
mortalidad por aborto se redujo de 10.78 a 
0.83 por 100.000 nacidos vivos. Hoy, Chile 
es el país con menos casos de mortalidad 
por aborto en todo el continente (el año 
2009 sólo se registró una muerte por 
aborto no especificado). Lo mismo sucede 
con la mortalidad materna, nuestro país es 
una de las naciones con mejor salud mater-
na en el mundo, superando a Estados 
Unidos y ocupando el segundo lugar 
después de Canadá en América.

Conclusión 

    La discusión del aborto no es una discu-
sión menor para nuestra sociedad, mas 
allá de los argumentos médicos y legales, 
involucra por sobre todo convicciones 
profundas de las personas. En este 
momento algunos legisladores han inten-
tado introducir diversas hipótesis en virtud 
de las cuales se despenalice el aborto en 
situaciones tan disímiles como, riesgo de la 
vida de la madre, enfermedad del niño o 
embarazo en caso de violación. 
  Lo innecesario de la introducción del aborto 
para salvar la vida de la madre y la injusticia 
de eliminar a un niño porque está gravemen-
te enfermo, o es fruto de una violación; debe 
llevar a nuestros legisladores a votar en 
contra de dichos proyectos de ley. 
    Más aún, la construcción de una sociedad 
humana y desarrollada nos exige crear 
planes de apoyo a las mujeres y niños, que 
se traduzcan en un acompañamiento a la 
mujer embarazada y su hijo que está por 
nacer, con ayuda psicológica y cuidado 
prenatal. Esto debe continuar con un 
programa de salud adecuado que tenga las 
mismas características para después del 
parto, tanto si el niño sobrevive, como si no. 
    Es decir, que existan leyes que promue-
van el verdadero desarrollo humano de las 
mujeres, los niños y sus familias. 
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